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Anexo II – P10

Proyecto “Modelo de Centro Educativo TIC”
Objeto de la convocatoria

Seleccionar hasta un máximo de 115 centros públicos de entre los que imparten Educación Infantil, Primaria y Educación Secundaria para que, durante el curso escolar 2008-09, elaboren el proyecto de “Modelo de Centro Educativo TIC”, de acuerdo con la finalidad, características y condiciones recogidas en las presentes instrucciones. 

Asimismo, se seleccionarán para su continuidad aquellos proyectos de los 115 centros que han participado en la convocatoria del curso 2007-2008 y cuyo proyecto fue aprobado, siempre y cuando así lo soliciten y cumplan con los requisitos determinados en estas instrucciones. No obstante, los mismos estarán exentos de presentar el Anexo III, siempre que presenten la memoria correspondiente al proyecto realizado durante el presente curso 07/08 (Anexo VII), con la valoración del proyecto y las propuestas de mejora. 
Los centros que habiendo participado en la convocatoria para la realización del “proyecto para la implantación del Modelo de Centro Educativo TIC” durante el curso 2007-2008 y que el próximo curso se separen en dos centros diferentes, se seleccionarán según el siguiente procedimiento: El centro resultante del que sigue siendo titular el dinamizador TIC asignado el curso 07/08 se entenderá como de continuidad, y el otro centro resultante será seleccionado con prioridad en la presente convocatoria, siempre y cuando lo solicite y cumpla con los requisitos exigidos en la misma. 

Asignación

A los centros seleccionados se les asignará un crédito horario de medio profesor/a para el desarrollo de la función de “Dinamizador/a de las TIC en Centro”, que será quien se responsabilice de las acciones vinculadas al proyecto de “Modelo de Centro Educativo TIC”, que se concretan en las funciones siguientes:
· Dar a conocer, con la ayuda de los Servicios de Apoyo, al resto del profesorado, el plan específico que se va a desarrollar en el Centro para llevar a cabo el Modelo de Madurez de Centro TIC definido por el Departamento de Educación.

· Dinamizar, coordinar y supervisar todas las iniciativas TIC del Centro educativo, identificadas en el Plan de Mejora derivado del “Modelo de Centro Educativo TIC”
· Promover la utilización pedagógica de las TIC en el centro educativo y la participación de toda la comunidad educativa a través de las mismas:

· Extender la publicación de buenas prácticas y experiencias de éxito en la utilización docente de las TIC entre el profesorado del centro, apoyando al mismo en la utilización y adaptación de las mismas a las diferentes áreas y etapas. 

· Participar en las reuniones en que se requiera su asistencia, para apoyar y ayudar a la Comunidad educativa en el uso de las TIC, siempre en el marco del plan definido por el “Modelo de Centro Educativo TIC”.
· Identificar, recomendar y gestionar el itinerario formativo del profesorado, necesario para lograr el nivel de madurez TIC establecido para el centro.

· Proponer los horarios y modos de utilización de los recursos tecnológicos fijos y móviles de los que el centro dispone. Establecer una agenda de disposición de los recursos tecnológicos fijos y móviles. 

· Mantener las relaciones técnico-formativas que se determinen con los Servicios de Apoyo, para el seguimiento y consecución de los objetivos marcados por el  “Modelo de Centro Educativo TIC”. 

Distribución por territorios
El número máximo de nuevos Proyectos que podrán ser seleccionados en la CAPV será de 115 y se distribuirán entre los Centros Públicos que se presenten en esta convocatoria, de acuerdo al siguiente cuadro:
	Territorio
	Total

	Araba
	19

	Bizkaia
	57

	Gipuzkoa
	39

	Total
	115


En el caso de que en un determinado Territorio las solicitudes aprobadas fueran menores que el número de plazas, el resto se incorporará a los otros Territorios 
Asimismo, se seleccionarán para su continuidad aquellos proyectos de los 115 ya iniciados en el curso 2007-2008 siempre y cuando hayan cumplido con la finalidad, características y condiciones recogidas en las instrucciones de la convocatoria 2007-2008 y que, habiendo obtenido una evaluación final positiva, así lo soliciten.

Requisitos específicos
La aprobación de la solicitud se hallará condicionada, además de al cumplimiento de los requisitos generales de estas instrucciones, al cumplimiento de los  siguientes requisito específicos: 
a) Compromiso de participación de la persona responsable “Dinamizador/a de las TIC en Centro”en las actividades de formación (presencial y on-line) y seminarios presenciales que se determinen, que servirán de punto de encuentro, coordinación y asesoramiento de los centros participantes en este proyecto.

b) Los centros de nueva incorporación deberán elaborar durante el próximo curso el Plan de Mejora del Centro. Los centros que soliciten la continuidad en el proyecto, y que no hayan podido ultimar su plan de mejora durante el presente curso, se comprometerán a finalizar su elaboración antes del 15 de octubre de 2008. 

c) Creación – o mantenimiento en el caso de renovación del proyecto- de un grupo de coordinación o Comisión TIC. Cada centro, en función de sus recursos y estructura organizativa, deberá crear un grupo para dinamizar la puesta en práctica del del Modelo de Centro TIC, así como la participación del profesorado, alumnado y familias.

d) Además de la acciones que el proyecto requiera, los centros de nueva incorporación deberán dedicar un mínimo de 10 sesiones, a lo largo del curso, a la coordinación y formación necesarias para garantizar el éxito del proyecto. Las mismas serán planificadas por la persona responsable junto con el grupo antes citado.
e) A la documentación general a presentar se deberán añadir el anexo específico de modalidad P10-1

Baremo

1. Grado de implicación del centro en el ámbito de las TIC (máximo 24 puntos)
	a) Centros que han realizado planes de formación en TIC en  Centro en los 3 últimos cursos 
	Hasta 8 puntos

	b) Centros que ha realizado proyectos de Innovación en TIC en los 3 últimos cursos 
	Hasta 8 puntos 

	c) Centros que hayan participado o estén participando en proyectos de Gestión de la Calidad (Kalitatea Hezkuntzan)
	8 puntos 


2. Tamaño del Centro 
	Hasta 200 alumnos
	3 puntos

	De 201 a 400 alumnos
	6 puntos

	Más de 400 alumnos
	10 puntos


3. Número de ordenadores puestos a disposición para su utilización por parte del alumnado fuera del horario lectivo del Centro (máximo 7 puntos)
	Hasta 10 ordenadores
	3 puntos

	De 11 a 20 ordenadores
	5 puntos

	Más de 20 ordenadores
	7 puntos


4. Por cursos y/o actividades TIC organizadas en el propio Centro y destinadas al  alumnado y sus familias. Hasta 7 puntos 

ANEXO P10- 1
DATOS Y RELACION DE ACTIVIDADES TIC REALIZADAS

Centro ................................................................................Código….................
Municipio ...........................................................  Territorio ..............................
	Número total de alumnos/as del centro
	

	Número de ordenadores a disposición del alumnado fuera del horario lectivo
	


	Relación de los Proyectos de Formación e Innovación relacionados con: las TIC o Gestión de Calidad en los tres últimos cursos escolares o cursos/actividades realizadas en el centro y dirigidas a los padres/madres y alumnos/as del Centro.

	Proyecto /Actividad
	Curso(s)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


En ………………………………… a……de……………….de 2008
Firma del Director/a del centro
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